
 

Expediente: 903/2021

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

En uso a las atribuciones que me están conferidas por la legislación vigente, 

VENGO A RESOLVER:

PRIMERO.- Aprobar y reconocer la siguiente obligación: “Honorarios y gastos suplidos en la 

Escritura Protocolo núm. 477”, a favor de Doña Mª Paz Samsó de Zárate.  

 QUINIENTOS  DIECISÉIS  EUROS  CON  VEINTISIETE  CÉNTIMOS 

(516,27€). 

SEGUNDO.-  Ordenar  el  siguiente  pago:  “Honorarios  y  gastos  suplidos  en  la  Escritura 

Protocolo núm. 477”, a favor de Doña Mª Paz Samsó de Zárate.  

 QUINIENTOS  DIECISÉIS  EUROS  CON  VEINTISIETE  CÉNTIMOS 

(516,27€). 

 

TERCERO.- Dar cuenta de esta Resolución a Intervención para los trámites oportunos. 

Lo  manda  y  firma  el  Sr.  Alcalde-Presidente  Don  Marcelino  Cerdeña  Ruiz,  en 

Betancuria, de lo que doy fe como Secretaria-Interventora Accidental. 

Ayuntamiento de Betancuria

C/ Juan de Bethencourt, 6, Betancuria. 35637 (Las Palmas). Tfno. 928878092. Fax: 928549657 C
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